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RECURSO DE REPOSICION AL AUTO DEL 06 DE SEPTIEMBRE EN PROCESO
11001310303820180008600

JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ <jose-manuelherrera@hotmail.com>
Lun 11/09/2023 9:40 AM
Para:Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (7 MB)
RECURSO DE REPOSICION AL AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023.pdf; IMPOSIBILIDAD DE OBTENCION DE FOLIO DE
MATRICULA 22547 POR CALIFICACION.pdf; IMPOSIBILIDAD DE OBTENCION DE FOLIO DE MATRICULA 313923 POR EXCEDER
ANOTACIONES.pdf; Prueba 3. Certificados de cierre de folio de matrícula.pdf; Prueba 4. Acta de liquidación de Asociación
Provivienda de Trabajadores.pdf;

Cordial saludo.

Respetuosamente, solicito se reponga el auto de fecha 06 de sep�embre según se solicita en memorial
adjunto.

Cordialmente,

Jose Manuel Herrera Rodriguez
Abogado.
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Oficinas: Calle 18 # 10-33. Ofs 253 – 259 y 260. Teléfono: 6157628. Celular: 3138212459. 

www.hrservicioslegalesabogados.com. E-mail: jose-manuelherrera@hotmail.com o 
gerencia@hrservicioslegalesabogados.com. 

Bogotá D.C. – Colombia. 
 

Doctora: 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                                S.                         D. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION AL AUTO DE  06 DE SEPTIEMBRE DE 

2023, PROCESO DE USUCAPIÓN SOBRE EL PREDIO URBANO 

UBICADO EN LA AC 26 Sur 72 89 MJ.  

DEMANDANTE:  ANA IRENE BÁEZ DE BÁEZ C.C. 20.298.309 de Bogotá. 

DEMANDADOS: ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE TRABAJADORES. 

N.I.T.:860006565-7 E INDETERMINADOS. 

PROCESO: 2018-086 

 

JOSÉ MANUEL HERRERA RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta profesional 

Nº 172846 del C.S.J, identificado con C.C Nº 79.690.858 de Bogotá D.C, en nombre de la demandante 

respetuosamente interpongo recurso de reposición al auto de fecha 06 de septiembre de 2023, por 

cuanto el despacho, ha cometido un error de interpretación de la siguiente manera: 

 

1. El juzgado indica que se señalaron dos predios de mayor extensión, cuando, lo que se informa 

por parte de la ORIP, es que sobre el mismo predio de mayor extensión, aparecen dos 

números de matrículas inmobiliarias distintas, las cuales son 50S-313923 y 50S-22547, pero 

en el auto del 06 de septiembre si me ordena que “mencione cual es el predio”, cuando lo que 

sucede es que siendo el mismo predio de mayor extensión, dicho predio tiene dos matrículas 

y lo que hace la ORIP, es informar que sobre dicho predio, hay dos matriculas. 

2. En obediencia al auto aquí repuesto, indico que, siendo el mismo predio de mayor extensión, 

la usucapión se debe realizar sobre el folio de matrícula inmobiliaria 50S-22547, ya que del 

otro folio de matrícula, la ORIP y el IDU, no lo tienen en cuenta para el proceso de 

expropiación que adelantó el IDU. 

3. De la documental aportada en el proceso, manifiesto que los únicos titulares del predio de 

mayor extensión, fueron determinados como la ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE 

TRABAJADORES. N.I.T.:860006565-7 la cual se encuentra completamente liquidada y con 

cuentas finales, según el certificado de existencia y representación legal de dicha Asociación 

(Anexo 1.), y a manera de complementación procesal han sido demandadas las personas 

INDETERMINADAS. 

4. Actualmente, no es posible obtener ninguno de los certificados solicitados por el despacho 

ya que dichos folios de matrícula se encuentran bloqueados por los siguientes motivos: 

a. El folio 50S-313923  se encuentra bloqueado por exceder número de anotaciones. 

(Anexo 2). 

b. El folio 50S-22547  se encuentra bloqueado por calificación. (Anexo 3). 

 

Por todo lo anteriormente mencionado, ruego a su despacho reponer el auto en el sentido de que no 

se ha indicado matriculas de predios distintos, sino por el contrario, se ha aclarado que son matriculas 

diferentes, sobre el mismo predio. 

 

Así mismo, solicito a su despacho, que a mi costo, requiera directamente a la ORIP, para que le remita 

el certificado de libertad del predio con folio 50S-22547. 

 

Respetuosamente suscribe su servidor, 

 

 

JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ 

Abogado 

C.C. 79690858 de Bogotá 

T.P. 172846 C.S.J.  
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